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En ejemc10 de las facultades: atribucrnnes comemdas en artículos 
50, 1.\0. incisos 3 J y 18 1 y 146 de la Constitueion Pollllea: los numerales 25, 
27, púrrafo primero. 28. púrralO begundo, inc1:,o b) de la Ley General de la 
Adm1111st1ac10n Púhhca. Lev Nº 6227 del 2 de ma,·o de 1978_ el articulo 40 
de Ley de Patenles de lnn:nCuí11. Dihu_ios y Mndefos Iutlustriaks y l\1otlelos 
de U11hdad. Ley N° 6867 del 25 de abril de 1983. la Ley tle Creación del 
Ministerrn de Comercio E.-...terirn v de la Promotora del Comercio E.-...te11or 
de Costa Rica, 1 cy N" 7638 del 3ÍJ de octubre de 1996. y 

Considerando 
Único.---Que en virtud de las reciente, reformas a la Le\ de Patente, 

de lm·cnc1ón. IJ1bujos y Motlclos lndustriaks y Modelos Je Ütil1dad, 1 cy 
N° 6867 del 25 de abril de 1983. realizadas mediante la Ley N" 8632 del 
28 de marzo de 2008, es necesario mtrodt1<:1r algunas mod1ficaciones al 
Reglamento de la Ley de Patentes de [mención, Dibujo; \· J\.lodelos 
Industriales y Modelos de Utilidad. Decreto Ejecut1Yo N" 15222-MIEM-J 
del ll o.k d1c1cmbrc de llJIB. p.ira desarrollar disposiciones rcgh1mcntarias 
acordeh con d1chah enmiendas l los wmpromiso; 1nlernac1onales adquiridos 
prn el país en esta materia l'or tanto, 

DHRET,N. 

Modificaciones al Reglamento de la Ley de Patentes 
de Invención, Dibujos y Modelos Industriales 

)' Modelos de Utilidad, Decreto Ejecutivo 
Nº 15222-MIEM-J del 12 

de diciembre de 1983 
Articulo lº-Ad1ciónese un párrafo 3 al artículo 3" del Reg:lamento de 

la I cy de Patentes de lnvcnc1ón. lJ1bu_1ns y Modelos lndustnalcs y J\.1otlclus 
<le 1J11l1dad. Decreto [Jecut1,o N° 15222-Ml[M-J del 12 de diciembre <le 
1983. CU}O lexlo será 

"Arlírulo 3"-Defirnción de invenc10n. 
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3) Paradi:cLos del articulo 1 .4.c) de la ley, heriÍ aplicable la <ldimc1ó11 
<le "m1croorga111w10" conte1mla en la Ley <le B10<li1ers1dad. ley 
N° 7788 dd 30 de abril Je 1998 

lab materiab e,du1dab de <l1cha ddirnción 110 be con;itkrariln, por 
este motivo. rnmo e'\clmdm; Je la pmentab1lida<l. smo que deberún 
ser somel1<las al e\amen ordmario de paten!ab1lllfad. de conform1<lad 
con las d1sp%ic1onn establecida; en la normaliva vigente en la 
rnaierrn." 

Articulo 2º-Rdümiese el párralü 2 del arti<:ulo 25 del Reglamento 
de la le) <le Patentes de J1n·enc1ó11, Dibujos y Modelos lndustriale; y 
Modelos de Utili<lad, Decreto E_1ecuti1·0 Nº 1522:!-M[Er,.f-J del 12 de 
d1c1embre de 1983. cuyo texto seril 

"Articulo 25. Inicio de la cxplotacion industrial. 

1 1 
2) 1-'n el coso de pntcntcs que abarquen productos farmaceuticos que 

aún no cuenten con un registro samrnno en el país emit1<lo por 
la omori<lod competente. y en el caso de patentes que abarquen 
productos ogroqL1im1cos que a(m 110 cuenten con un registro en el 
país emitido por la autoridad competente. el hecho de que estos 
productos no se hayan comerciahn<lo en el país no se considerara 
como una falta de explotación u1dustnal, para los efectos del 
articulo 18 de la ley l-n estos casos. los phllOS rekndos en el 
párrafo pnmero del articulo 1 N de la I cy se empelarán a computar 
para productos farmacém,cos a partir de la tCcha de emisión del 
registro sanitano para el producto farmacCllt1co cubierto por lo 
patente, y para productos agroqu1micos a partir de hi kdi.1 <le 
emisión del registro del producto ,1groquim1co cubierto por lo 
patente." 

Articulo 3º-Rige o partir de su publicación en el Diono Oficial La 
Gaceta 

Dado en la Presidencia de la República. a los dieciocho días del mes 
de setiembre del mio dos mil ocho 

ÓSCAR ARIAS SÁNC'llEZ.-La Mi111stra de Justicia v Gracia 
Laura Chinchilla Miranda y de Comerc10 Exterior, Marco Yi11Íc10 Rmz 
Gutiérrez -1 vez -(Solicitud N" 12518) ---C-38280.-1D34 758-89835). 

Miércoles 24 de setiembre del 2008 


